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RESOLUCION 029-ADM-HEQ-EP-RT-2023 

 

 Anuncio del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO 

MACHÁNGARA - CONEXIÓN DE LAS PARROQUIAS NAYÓN- CUMBAYÁ”, 

 

Richard Fabián Tapia Pesantez 
Gerente General  

Empresa Pública Hidroequinoccio EP. 
 

 Vistos que, el H. Consejo Provincial de Pichincha, en ejercicio de las atribuciones que 

le confiere el artículo cinco, número dos de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, expidió la 

Ordenanza de Creación de la Empresa Pública Hidroequinoccio EP, publicada en el Registro 

Oficial No. 148 de 11 de marzo de 2010, reformada mediante Ordenanza REF-1-GPP-2012-

005-HCPP-2010 de 17 de mayo de 2012; 

  

Mediante Resolución de Directorio No. 019 HIDROEQUINOCCIO EP-2014 de 8 de 

julio de 2014, se aprobó la fusión por absorción por parte de esta, a las siguientes Empresas 

Públicas: Empresa Pública de VIALIDAD E.P., Empresa Provincial de Vivienda COVIPROV 

E.P. y Empresa de TEATRO Y PLAZA DE LA REPUBLICA E.P.; 

 

En Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, 

realizada el 24 de junio de 2019, se procedió con la designación del Ingeniero Richard Fabián 

Tapia Pesantez, como Gerente General de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, por 

un período de cuatro años, comprendido desde el 24 de junio de 2019 al 24 de junio de 2023. 

Legalmente protocolizado en la Notaria 77 del Cantón Quito, ante el Notario Abogado Manuel 

Abdón Pérez Acuña, el 25 de junio de 2019. 

 

Mediante Resolución Administrativa No. 36-DGSG-20 de 6 de mayo de 2020, suscrita 

por la señora Prefecta de Pichincha, delegó al Gerente General de la Empresa Pública 

Hidroequinoccio EP, en su artículo uno, entre otras atribuciones: “2. Expedir los actos 

administrativos y de simple administración, dentro de su competencia necesarios para el 

ejercicio de sus atribuciones, anuncio de proyectos, entre otros, es decir todos los actos y 

procedimientos”. (Énfasis agregado.) 

 

Vistos, los siguientes documentos: 

 

a) con memorando Nro. HEQ-GIS-GC-39-2023, de 22 de marzo de 2023, suscrito 

por el Gerente de Infraestructura (s), con el cual remite el informe técnico, para el 

anuncio del proyecto “Construcción del Puente Sobre El Río Machángara - 

conexión de las parroquias Nayón- Cumbayá” 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República dispone que: “Las Instituciones del 

Estado, sus organismos y dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 



 
 

2 

 

Dirección: Corea E1-48 e Iñaquito,  

Edificio Colegio de Ingenieros Civiles de Pichincha 

(593-2) 227 9919 mail: info@empresaspichincha.com  

www.epp.gob.ec 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 

Que,   el artículo 323 de la Constitución de la República prescribe: “Con el objeto de ejecutar 

planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, 

las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional, 

podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y 

pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación”; 

 

Que,  el artículo 446 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) establece que: “…con el objeto de ejecutar planes de 

desarrollo social, propiciar programas de urbanización y de vivienda de interés social, 

manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, los gobiernos regionales, 

provinciales, metropolitanos y municipales, por razones de utilidad pública o interés 

social, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe todo tipo de 

confiscación. - En el caso que la expropiación tenga por objeto programas de 

urbanización y vivienda de interés social, el precio de venta de los terrenos 

comprenderá únicamente el valor de las expropiaciones y de las obras básicas de 

mejoramiento realizadas. El gobierno autónomo descentralizado establecerá las 

condiciones y forma de pago.”; 

 

Que,  el artículo 447 del COOTAD manda: “Para realizar expropiaciones, las máximas 

autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o 

municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente 

motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes 

requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe 

de la autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del 

ordenamiento territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el 

informe de valoración del bien y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia 

y disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la expropiación”; 

 

Que,  el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece que: “Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya resuelto 

adquirir un determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción de las 

necesidades públicas, procederá a la declaratoria de utilidad pública y de interés social 

de acuerdo con la Ley. - A la declaratoria se adjuntará el certificado del registrador de 

la propiedad; el avalúo establecido por la dependencia de avalúos y catastros del 

respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación 

presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para 

el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad 

con la ley que regula el uso del suelo. - La declaratoria se notificará, dentro de tres 

días de haberse expedido, a los propietarios de los bienes a ser expropiados, los 

posesionarios y a los acreedores hipotecarios.”; 

 

Que,  el artículo 60 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, 

dispone que: Los instrumentos para regular el mercado del suelo establecen 
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mecanismos para evitar las prácticas especulativas sobre los bienes inmuebles y 

facilitar la adquisición de suelo público para el desarrollo de actuaciones urbanísticas. 

Dichos instrumentos son el derecho de adquisición preferente, la declaración de 

desarrollo y construcción prioritaria, la declaración de zona de interés social, el 

anuncio de proyecto, las afectaciones, el derecho de superficie y los bancos de suelo.”; 

 

Que,  el artículo 66 de la Ley ibídem define: “Al anuncio del proyecto es el instrumento que 

permite fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de influencia de obras 

públicas, al valor de la fecha del anuncio del público de las respectivas obras, a fin de 

evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será 

publicado en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, 

en la página electrónica institucional, y será notificado al propietario del predio, la 

dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal o metropolitano y al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el 

área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres años 

desde su notificación.”; 

 

Que,  el artículo 34, numeral 2, primer inciso, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 

dispone: “…que las contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de 

consultoría, que realicen las empresas públicas, se sujetarán a lo dispuesto, en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), su Reglamento 

General y demás disposiciones administrativas aplicables”; 

 

Que, el artículo 62 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación 

Pública, establece que: “Salvo disposición legal en contrario, la declaratoria 

de utilidad pública o de interés social sobre bienes de propiedad privada será resuelta 

por la máxima autoridad de la entidad pública, con facultad legal para hacerlo, 

mediante acto motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización 

del bien o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. Se acompañará a la 

declaratoria el correspondiente certificado del registrador de la propiedad.” (…); 

 

Que,  la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, es una entidad que, al amparo de la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas (LOEP) se constituyó como una entidad de derecho 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestaria, 

financiera, económica, administrativa y de gestión, cuyo objeto social incluye entre 

otras actividades-: i) la prestación del servicio público de electricidad en su componente 

de generación; ii) la planificación, desarrollo de estudios, construcción y 

mantenimiento de sistemas viales, puentes, túneles y ejecución de concesiones viales; 

iii) la construcción y comercialización de vivienda; iv) la construcción y desarrollo de 

obras de infraestructura e ingeniería civil; v) el desarrollo de actividades artísticas y 

culturales y de comunicación, sus servicios complementarios, conexos y afines que 

pudieran ser considerados de interés colectivo; y, vi) la gestión de sectores estratégicos 

y el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos;  

Que,   el 15 de noviembre de 2022, se suscribió el Convenio No. 91-PS-2022 entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha y la Empresa Pública 

HIDROEQUINOCCIO EP, en cuya Cláusula Tercera: Objeto del convenio, estipula: 
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“El presente convenio de cooperación interinstitucional entre el GAD de Pichincha y 

la Empresa Pública Hidroequinoccio EP, tiene como objeto la ejecución de 12 

proyectos de vialidad, ubicados en los diferentes cantones de la Provincia de Pichincha, 

con la finalidad de mejorar la movilidad de los habitantes de la Provincia y agilitar la 

ejecución de los proyectos, mencionados a continuación: 

(…) 

 

No. Descripción Cantón Parroquia 
Tipo de 

obra 
Tramo 

Longitud 

(m) 

12 

Construcción del 

puente sobre el 

río Machángara 

– conexión de las 

parroquias 

Nayón - 

Cumbayá 

Quito 

 

Nayón / 

Cumbaya 

Puente 

0+400,00 

– 

0+438,00 

38,00 

 

La Cláusula Cuarta: Compromisos y obligaciones de las Partes, del mencionado 

convenio, numeral 4.1, señala como obligación del Gobierno de Pichincha:  

“a) Entregar a HIDROEQUINOCCIO EP, los estudios definitivos y actualizados de los 

proyectos objeto del presente convenio conforme a los expedientes que reposan en los 

archivos de la Coordinación de Estudios Viales de la Dirección de Vialidad.  

b) Transferir los recursos económicos requeridos para la ejecución de los proyectos 

objeto del presente Convenio.  

c) Entregar las licencias y permisos ambientales emitidos por las autoridades 

competentes de los proyectos a ejecutarse.” 

En el numeral 4.2, respecto a las obligaciones de HIDROEQUINOCCIO EP, se tienen:  

“c) Contratar y ejecutar los proyectos de obras objeto del presente Convenio, en 

observancia a la Ley de Empresas Públicas y su capacidad asociativa; y, a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de 

aplicación y demás normativa vigente.  

 d) Prestar el contingente técnico y administrativo para la ejecución de los proyectos 

objeto del presente convenio en la fase preparatoria, precontractual, contractual, de 

ejecución y entrega - recepción.” 

Que,   el 16 de noviembre de 2022, mediante Acta de Entrega – Recepción de documentos, el 

Coordinador de Estudios Viales de la Dirección de Vialidad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Pichincha realizó la entrega de los estudios 

definitivos y actualizados para la Construcción del puente sobre el río Machángara – 

conexión de las parroquias Nayón - Cumbayá al Gerente de Infraestructura de 

Hidroequinoccio EP, con la siguiente documentación: 

No

. 

Descripción Detalle de 

Información 

Información física Información Magnética 



 
 

5 

 

Dirección: Corea E1-48 e Iñaquito,  

Edificio Colegio de Ingenieros Civiles de Pichincha 

(593-2) 227 9919 mail: info@empresaspichincha.com  

www.epp.gob.ec 

12 

Construcción 

del puente 

sobre el río 

Machángara – 

conexión de 

las parroquias 

Nayón - 

Cumbayá 

-Informe de 

Registro Ambiental 

-Certificado de 

Intersección 

-Ficha Registro 

Ambiental 

-Formato para 

Subplan Cierre y 

Abandono 

-Mapa Certificado 

de Intersección 

-Resolución 

Ambiental  

1 

Carpet

a con 

19 

hojas  

-Informe 

de Registro 

Ambiental; 

Certificado 

de 

Intersecció

n; Registro 

Ambiental, 

19 hojas  

USB: 

6 

archiv

os 

-Informe de 

Registro 

Ambiental; 

Certificado de 

Intersección; 

Ficha Ambiental; 

Formato para 

Subplan Cierre y 

Abandono; Mapa 

Certificado de 

Intersección; 

Resolución 

Ambiental (6 

archivos) 

 

 

Que, con memorando Nro. HEQ-GIS-GC-39-2023, de 22 de marzo de 2023, suscrito por el 

Gerente de Infraestructura (s), con el cual remite el informe técnico motivado, para el 

anuncio del Proyecto “Construcción del Puente Sobre El Río Machángara - conexión 

de las parroquias Nayón- Cumbayá” el mismo que contiene: 

  

INFORME TÉCNICO DE MOTIVACIÓN PARA ANUNCIO DEL PROYECTO 

 

“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO MACHÁNGARA - CONEXIÓN 

DE LAS PARROQUIAS NAYÓN- CUMBAYÁ” 

 

1.  ANTECEDENTES 

 

El artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el sector 

público comprende: “(…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 

gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos”.  

 

La Norma Suprema, prevé en su artículo 226 que: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”. (Énfasis añadido). 

 

El artículo 227 de la norma ibidem, dispone que: “(…) la administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”. 

 

La Norma ibidem en su artículo 288, establece que: “Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
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priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 

 

El segundo inciso del artículo 297 de la citada Constitución, establece que: “(…) Las 

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán 

a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, 

rendición de cuentas y control público”. 

 

La Norma ut supra, en su artículo 315, prevé que: “El Estado constituirá empresas públicas 

para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 

aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de 

otras actividades económicas. Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el 

control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como 

sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, 

económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 

empresariales, económicos, sociales y ambientales (…)”. 

 

La Corte Constitucional para el Período de Transición, en el CASO No. 0008-10-IC, 

mediante SENTENCIA No. 001-12-SIC-CC de 5 de enero del 2012, interpreta los Arts. 

313, 315 y 316 de la Constitución de la República y resuelve: "Debe entenderse que las 

empresas públicas únicamente gozan de la facultad de gestionar los sectores estratégicos 

y/o prestar los servicios públicos, para los que hubieren sido autorizadas, sin que les esté 

permitido a su vez, a dichas empresas públicas, delegar a la iniciativa privada la gestión 

de los sectores estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos, lo cual es 

competencia de los organismos pertinentes conforme lo establecido en la ley". 

 

El artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La máxima autoridad 

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para 

intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. 

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad 

superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”. 

 

El artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, dispone: “Las empresas públicas 

son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la 

República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de 

autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. (…)”. 

 

La Norma Ut Supra, en el artículo 5 dispone: “La creación de empresas públicas se hará: 

(…) 2. Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos 

descentralizados; y, (…)”. 

 

El H. Consejo Provincial de Pichincha, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

artículo 5, numeral 2, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, expidió la Ordenanza 005-

HCPP-2010 de Creación de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, publicada en 

el Registro Oficial No. 148 de 11 de marzo de 2010, y su reforma, mediante Ordenanza 

REF-1-GPP-2012-005-HCPP-2010 de 17 de mayo de 2012. 
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Mediante Ordenanza Provincial REF-2-CPP-2014 A ORD-005-HCPP-2010 de 14 de 

octubre de 2014, publicada en la Gaceta Oficial del GAD Provincia de Pichincha No. 003-

2014 del 17 de octubre de 2014, el Consejo Provincial de Pichincha, resolvió expedir la 

Ordenanza Modificatoria a la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública 

“HIDROEQUINOCCIO EP”; por la fusión por absorción, con todos sus derechos y 

obligaciones, activos y pasivos, de las empresas públicas provinciales: 

 

 Empresa Pública de VIALIDAD E.P. 

 Empresa Pública Provincial de Vivienda COVIPROV E.P. 

 Empresa Pública TEATRO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA Y 

PLAZA DE LA REPÚBLICA E.P.  

 

La Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP es una entidad que, al amparo de la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), se constituyó como una entidad de derecho 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, cuyo ámbito de acción 

es el de dotar de servicios públicos a la provincia de Pichincha, cumpliendo los siguientes 

objetivos: “(…) b) Fomentar el desarrollo integral, sustentable, descentralizado y 

desconcentrado del Estado, contribuyendo a la satisfacción de las necesidades básicas de 

los habitantes de la provincia y el país, a la utilización de los recursos naturales y a la 

reactivación y desarrollo del aparato productivo mediante la seguridad de la oferta 

energética, habitacional, vial, comunicacional y cultural; (…) d) Construir obras de 

infraestructura y de ingeniería civil; y, (…) h) Planificar, desarrollar estudios, construir y 

mantener sistemas viales, puentes, túneles, etc. 

 

El Directorio de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, en sesión ordinaria 

realizada el 24 de junio de 2019, designó al Ing. Richard Fabián Tapia Pesantez, como 

Gerente General, de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP. 

 

En Convenio de Cooperación Interinstitucional 87-DGS-2021, suscrito el 28 de octubre de 

2021, entre el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha y la 

empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, su Cláusula Tercera: OBJETO DEL 

CONVENIO, establece: “El presente convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 

GAD Provincia de Pichincha y Empresa Pública Hidroequinoccio EP, tiene como objeto 

la ejecución de 11 proyectos de vialidad: 2 estudios y 9 obras, ubicados en los diferentes 

cantones de la Provincia de Pichincha, con la finalidad de mejorar la movilidad de los 

habitantes de la provincia y agilitar la ejecución de los proyectos mencionados a 

continuación: 

 

No. Descripción Cantón Parroquia Tipo de obra Tramo 
Longitud 

(m) 

7 

ESTUDIO 

PARA 

AMPLIACIÓN 

DE PUENTE 

QUITO CUMBAYA ESTUDIO  38,00 
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NAYON - 

CUMBAYA 

 

 

Conforme lo establecido en el Art. 7 literal b) del Reglamento Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Empresa Pública Hidroequinoccio, la Gerencia de 

Infraestructura tiene como misión el controlar la planificación y ejecución de los procesos 

de Administración de Proyectos de Infraestructura; entre sus obligaciones está la de 

coordinar y supervisar los proyectos de inversión a su cargo. 

 

Tras el proceso pertinente, el 25 de marzo de 2022, se suscribió el Contrato No. 013-HEQ-

2022, entre la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP y la consultora Ing. Patricia 

Alejandra Yépez Hidalgo, cuyo objeto es la elaboración de los “ESTUDIOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE CONEXIÓN DE LAS PARROQUIAS NAYÓN 

CUMBAYÁ”; por un monto de USD 46,996.50 más IVA y noventa (90) días de plazo; el 

10 de junio de 2022, se suscribió el Contrato Modificatorio cuyo objeto fue enmendar 

errores de contenido del contrato principal. El 09 de agosto de 2022, se procedió a la 

suscripción del Acta de Entrega-Recepción de los productos de la consultoría. 

 

2. JUSTIFICACIÓN. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha se encarga de 

incrementar y mantener la infraestructura vial de la provincia, procurando los mayores 

niveles de servicio de las vías y sus conexiones, como son los puentes; para ello, y en 

cumplimiento del Plan Vial del año 2019, suspendido durante la Pandemia del COVID-19 

y reiniciado el presente año, se pretende atender de manera inmediata a las labores de 

construcción, reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento de las vías. 

 

El proyecto se encuentra ubicado en la vía que conecta a las parroquias de Nayón y 

Cumbayá, conocida como “Vía Láctea”, y permite el cruce de tránsito peatonal y vehicular 

sobre el río Machángara. El puente actual es de 18 m de longitud y una sección transversal 

de 4 m, se encuentra compuesto por dos vigas postensadas y tablero de hormigón con 

protecciones metálicas, con veredas de 0.30 m a cada lado. 

 

Acorde a los estudios elaborados por la consultora, Ing. Patricia Yépez, las condiciones del 

puente demuestran deterioro del tablero y falta de mantenimiento. Se determina también la 

existencia de una descarga en el margen derecho del puente, que provoca socavación, así 

como presencia de restos de estructuras falladas producto de socavación de muros. Se 

determina también la existencia de un estrechamiento de la vía, que es de dos carriles, 

mientras el puente actual es de un solo carril y con veredas estrechas, causando incomodidad 

a los usuarios de la vía. 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO MACHÁNGARA - CONEXIÓN DE 

LAS PARROQUIAS NAYÓN- CUMBAYÁ” 
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4. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

El plazo para la construcción de las obras será de 210 días calendario. 

 

5. OBJETIVO 

 

5.1. Objetivo General: 

 

Ejecutar la “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO 

MACHÁNGARA - CONEXIÓN DE LAS PARROQUIAS NAYÓN- 

CUMBAYÁ”, para mejorar las condiciones de cruce vehicular debido al aumento 

de tráfico en el sector, garantizando la seguridad a los usuarios. 

 

5.2. Objetivo Específico: 

 

1. Contar con un puente enlazado a las necesidades económicas y sociales de los 

usuarios y su entorno, mejorando la conectividad entre las parroquias Nayón y 

Cumbayá, del cantón Quito.  

 

2. Elevar la calidad y nivel de servicio de la vía Nayón – Cumbayá (Vía Láctea), 

mejorando la seguridad vial y reduciendo los tiempos de traslado entre estas 

parroquias. 

 

5.3. Descripción del Proyecto 

 

 Cimentación directa y estribos en cada margen del río. 

 Protección de estribo. 

 Dos puentes paralelos de estructura mixta, con vigas metálicas y tablero de 

hormigón armado. 

 Cada puente comprende un carril de circulación vehicular, acera lateral izquierda, 

bordillo lateral derecho y barandales. 

 Mejoramiento de la capa de rodadura de los caminos de aproximación. 

 Sistema de iluminación. 

 Señalización horizontal y vertical. 

6. DERECHO DE VÍA: 

 

El Derecho de Vía es la faja de terreno permanente y obligatorio destinada a la 

construcción, mantenimiento, servicios de seguridad, servicios complementarios, 

desarrollo paisajístico y futuras ampliaciones de las vías, determinada por la autoridad 

competente. 

 

De acuerdo con el reglamento a la Ley de Orgánica del Sistema de Infraestructura vial 

del transporte en su artículo 42 establece que, “De manera general el derecho de vía se 

extenderá a 25 metros, medidos desde el eje de la vía hacia cada uno de los costados, 
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distancia a partir de la cual podrá levantarse únicamente el cerramiento, debiendo para 

la construcción de vivienda observarse un retiro adicional de 5 metros.”  

 

“En casos particulares de vías de mayor importancia o tipo de vías establecidas en el 

Capítulo II del Título I de este reglamento, se emitirá el acto administrativo que 

determine el derecho de vía según las especificaciones técnicas y la necesidad de la obra. 

 

“Los terrenos ubicados dentro del derecho de vía constituyen bienes de dominio público 

y la autoridad competente tendrá la facultad de uso y goce en cualquier”. 

 

 

Gráfico 1- Implantación General Proyecto 

 

 
 

 

Tabla 1. Áreas de afectación  

 

 

PREDIO PROPIETARIO 
DETALL

E 

AREAS DE AFECTACIÓN (m2) (*) 

FRENTE  

(m) 

PARA 

CORTE 

PARA 

RELLE

NO 

TOTAL 

POR 

PREDI

O 

TOTAL 

POR 

PROPIETA

RIO 

1 343644 
MUNICIPIO 

DE QUITO 

VÍA A 

NAYÓN  

DERECHA 

50,00 154,37   154,37 660,09 

2 5552676 

LUPERA 

ASTUDILLO 

EDWIN 

VÍA A 

NAYÓN  

DERECHA 

213,83 300,56   300,56 300,56 
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PATRICIO Y 

RENE FABIAN 

JIBAJA 

CARRERA 

3 5195655 EEQ 

VÍA A 

NAYÓN  

DERECHA 

150,28 172,67 723,20 895,87 1176,32 

4 SI 

SIN 

IDENTIFICACI

ÓN 

VÍA A 

NAYÓN 

IZQUIERD

A 

92,14 13,00 4,24 17,24 690,63 

5 5195655 EEQ 

VÍA A 

NAYÓN 

IZQUIERD

A 

11.27 3,02   3,02   

6 SI 

SIN 

IDENTIFICACI

ÓN 

VÍA A 

NAYÓN 

IZQUIERD

A 

144,93 51,28 1,61 52,89   

7 5195655 EEQ 

VÍA A 

NAYÓN 

IZQUIERD

A 

16.63 7,39   7,39   

8 SI 

SIN 

IDENTIFICACI

ÓN 

VÍA A 

NAYÓN 

IZQUIERD

A 

94,69 34,47   34,47   

9 5195655 EEQ 

VÍA A 

NAYÓN 

IZQUIERD

A 

51,64   50,04 50,04   

1

0 
631985 EEQ 

VÍA 

CUMBAY

Á 

DERECHA 

107,18 220,00   220,00   

1

1 
SI 

SIN 

IDENTIFICACI

ÓN 

VÍA 

CUMBAY

Á 

DERECHA 

127,60 148,14 3,73 151,87   

1

2 
5795473 

FIDEICOMISO 

LOMAS DE 

SAN PEDRO 

VÍA 

CUMBAY

Á 

DERECHA 

161,93 121,86 23,62 145,48 145,48 

1

3 
SI 

SIN 

IDENTIFICACI

ÓN 

VÍA 

CUMBAY

Á 

IZQUIERD

A 

240,88 424,00 10,16 434,16   

1

4 
5795010 

MUNICIPIO 

DE QUITO 

VÍA 

CUMBAY

Á 

IZQUIERD

A 

90,64 326,76   326,76   
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1

5 
5795011 

MUNICIPIO 

DE QUITO 

VÍA 

CUMBAY

Á 

IZQUIERD

A 

110,28 141,59 37,37 178,96   

 

(*) Medidas de área en metros cuadrados (m2) 

Gráfico 2- Predios afectados  

   

 

 

COORDENADAS DEL PROYECTO 

 
Sistema de coordenadas: WGS 84 17 SUR  

 
 

PUENTE A: AGUAS ABAJO 

 

PUNTO 

 

X 

 

Y 

 

P1 A 

 

 

787731.00 

 

9979506.00 

P2 A 

 

787768.00 

 

9979502.00 

 



 
 

13 

 

Dirección: Corea E1-48 e Iñaquito,  

Edificio Colegio de Ingenieros Civiles de Pichincha 

(593-2) 227 9919 mail: info@empresaspichincha.com  

www.epp.gob.ec 

P3 A 

 

787767.00 

 

9979497.00 

 

P4 A 

 

787729.00 

 

9979501.00 

 

 

 

PUENTE B: AGUAS ARRIBA 

 

PUNTO 

 

X 

 

Y 

 

P1 B 

 

 

787734.00 

 

9979500.00 

P2 B 

 

787754.00 

 

9979498.00 

 

P3 B 

 

787753.00 

 

9979494.00 

 

P4 B 

 

787733.00 

 

9979496.00 

 

 

Que,  a fin de salvaguardar los intereses públicos respecto de la obra indicada, es necesario 

cumplir efectivamente con el anuncio del proyecto en los términos de las normas 

legales citadas. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del Ecuador, en 

concordancia con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. - Realizar el anuncio del Proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DEL 

PUENTE SOBRE EL RÍO MACHÁNGARA - CONEXIÓN DE LAS PARROQUIAS 

NAYÓN- CUMBAYÁ”, que se ejecutará conforme a los términos y condiciones establecidos 

en el informe técnico contenido en el memorando No. HEQ-GIS-GC-39-2023 de 22 de marzo 

de 2023. 

 

DISPOSICIONES GENERALES: 

 

PRIMERA. - Encárguese a la Gerencia Jurídica de esta Empresa, a fin de que, en ejercicio de 

sus competencias, coordine con la Gerencia de Infraestructura, la Gerencia Administrativa 

Financiera y, demás áreas intervinientes, el cumplimiento de la presente resolución, incluyendo 

las notificaciones respectivas.  
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Las notificaciones dispuestas se harán por cualquiera de los medios permitidos en el 

ordenamiento jurídico, de la cual se dejará la constancia, con indicación del lugar, día y hora 

de la diligencia. 

 

SEGUNDA. - Disponer a la Gerencia Administrativa Financiera efectúe las acciones 

pertinentes para publicar un extracto de la presente Resolución en un diario de amplia 

circulación; así como, su publicación en la página web institucional, que permitirá a los 

propietarios del predio, a los vecinos del lugar y ciudadanía del cantón, conocer de la ejecución 

del referido proyecto. 

 

TERCERA. - Disponer a la Unidad de Gestión Ambiental, Seguridad Industrial y Salud 

Ocupacional, la notificación a los propietarios de los predios que han sido afectados. 

 

CUARTA. - Notifíquese a la Jefatura de Avalúos y Catastros y al Registrador de la Propiedad 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de Quito. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Dado en la ciudad de Quito D.M., 23 de marzo de 2023  

 

 

 

 

 

Richard Fabián Tapia Pesantez 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP 

 

 

 
 

Elaborado: 

 

J. Cabrera  

  
 

Revisado: 

 

J. Monteverde 
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